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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca treinta y uno (31) de marzo 

dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: 254304003001- 

2023-00243 

00 

 

Omitido el debido registro nombre del demandante, se 
impone, en las condiciones del art 286 del Código General del Proceso, 
CORREGIR el auto del pasado veintidós (22) de marzo dos mil veintitrés 
(2023), en los siguientes términos: 

 Se dispone en consecuencia, corregir el auto del 
pasado veintidós (22) de marzo dos mil veintitrés (2023), en el sentido 

de indicar que  
 

PROFIERASE ORDEN DE PAGO POR LA VIA 
EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE 
MENOR CUANTIA a favor del BANCOLOMBIA S.A. (GRUPO 

BANCOLOMBIA) CON NIT 890.903.938-8. en contra de VIVIANA 
CAROLINA CESPEDES MORENO, identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía No.1.023.890.720, mayor(es) de edad y domiciliado(s) en 
Madrid C/marca, con domicilio en esta ciudad, por las siguientes 
cantidades de dinero: 

Pagare # NÚMERO CÓDIGO DECEVAL 5158038 

 
Por la suma de $ 2.803.567.00, correspondiente al 

capital del pagaré allegado 
 
 Por los intereses de mora sobre el capital relacionado 

en los numerales anteriores, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida entre la fecha de exigibilidad y aquella en que se verifique el 
pago total de la obligación 

 

TENGASE al abogado(a) DIANA LUCIA PEÑA ACOSTA, 
como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en las condiciones 
y términos del endoso conferido 

 
En lo demás, mantiene vigencia la providencia.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

.. 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 

estado número 059 hoy 11-04-2023 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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